
ROSARIO

 

JUZGADO LABORAL

La Sra. Jueza del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Laboral Nº 5 de la ciudad de Rosario, Dra.
Patricia Liliana Otegui, cita y emplaza a los herederos del codemandado Don Dante Víctor Poudés a
los fines de comparecer a estar a derecho, de conformidad con el art. 597 del C.P.C.C.S.F., dentro de
los autos caratulados "NIETO, CANDIDA c/POUDES, ANDREA s/Cobro de Pesos Laboral", Expte. Nº
1222/10, en trámite por ante el Juzgado a su cargo. Rosario. Graciela A. Canalda, secretaria.

S/C	127288	Mar. 14 Mar. 16

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, a
cargo del Dr. Marcelo Ramón Bergia, Secretaría de la Dra. Eliana Cecilia Gutiérrez White, con sede
en Balcarce 1651 de la ciudad de Rosario, comunica por dos (2) días que en los autos caratulados:
"DISTRAKKER  S.R.L.  s/QUIEBRA"  (Expte.  N°  1365/07),  la  síndico  Carmen  Stella  Verón,  ha
presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución de Fondos. El mismo será aprobado si no es
objetado dentro de los diez días a contar desde la última publicación de este edicto. Asimismo, se
pone en conocimiento que por Resolución N° 2992 de fecha 14/09/10 se han regulado en concepto
de honorarios profesionales a la Síndico Carmen Stella Verón la suma de $ 9.457,24, con más los
aportes de ley, y al Dr. Gustavo G. Zecchini la suma de $ 2.364,31, con más los aportes de ley.
Rosario, 14 de Febrero de 2011. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

S/C	127366	Mar. 14 Mar. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito de la 9° Nominación de Rosario a cargo del Dr.
Marcelo Ramón Bergia, la Secretaría a cargo del Dra. Eliana C. Gutiérrez White, hace saber a la
demandada que en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE FUNES c/DENI ANGEL s/Apremio
Expte. Nº 1565/02, se ha dictado lo siguiente: Rosario, 1° de Febrero de 2011. Líbrese mandamiento
al Sr. Oficial de justicia a fin de realizar la medida solicitada. El mismo se encuentra autorizado para
hacer uso de la fuerza pública y de cerrajero y allanar domicilio, todo con la debida moderación y
previa comunicación al juzgado. Autorícese la realización de gastos solicitada, con noticia a las
partes. Ofíciese. Intímese como se pide. A los fines de evaluar la forma y condiciones de venta del
inmueble el martillero designado deberá presentar dentro del término de 10 días una valuación de
su precio actual de mercado y un detalle pormenorizado de sus dimensiones, tanto del terreno como
de la construcción, características edilicias, año de antigüedad, necesidad de reparaciones, posibles
usos, (incluso teniendo en cuenta las restricciones reglamentarias municipales), características del
barrio, acceso, servicios y medios de comunicación y transporte, distancia con otros barrios y zonas
comerciales y todo otro acto o característica del que surja o que pueda hacer variar su valor. A los
efectos de posibilitarle el ingreso ofíciese al Sr. Oficial de justicia autorizándolo a solicitar el auxilio



de la fuerza publica en caso que fuera necesario. Expte. N° 1565/02 Fdo. Dr. Marcelo Ramón Bergia
Dra. Eliana C. Gutiérrez White (Secretaria).

S/C	127342	Mar. 14 Mar. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación
de Rosario, en los autos caratulados "CORNO, AMALIA c/GRAMEGÑA DE GOITY, BEATRIZ y Otros
s/Escrituración  (Expte.  Nº  762/10)",  se  ha  ordenado  que,  no  habiendo  comparecido  la  parte
demandada Sres. Beatriz Gramegña de Goity, Ludovico Francisco José Gramegña y Ana Palmira
Gramegña a estar a derecho, se declare la rebeldía y siga el juicio sin su representación. Rosario, 1°
de Marzo de 2011. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 11	127252	Mar. 14 Mar. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don: GUILLERMO OCTAVIO
PEREZ, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos
legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en
este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la ley 11.287. María
Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	127250	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación de Rosario llama a
herederos, acreedores o legatarios de JOSE MARIA VAN ZAMDWECHE, por el termino de diez días,
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 04/03/11. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	127339	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
12° Nominación de la ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del Sr. BLAS PALERMO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días, bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 4 de Marzo de 2.011. Agustina Filippini, secretaria.

$ 15	127223	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17°



Nominación de la  ciudad de Rosario,  Dr.  Alejandro P.  Martín,  se  cita,  llama y  emplaza a  los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Elida María Pruzzo que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos "PRUZZO
ELIDA MARIA s/Declaratoria de Herederos" Expte. Nº 47/11. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Marzo de 2011. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	127227	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17°
Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los
herederos y/o acreedores del la causante de don Hugo Oreste Beanato para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
BEANATO, HUGO ORESTE s/Declaratoria de Herederos", Exp. Nº 35-11. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de marzo de 2011. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	127226	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña MARIA JUANA NIGRO, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría, 4 de Marzo de 2011. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	127261	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se
cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  Doña  LEONIDAS  MARIA
SAMPAOLESI, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 4 de Marzo de 2011. Edith M. Caresano,
secretaria.

$ 15	127259	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don RAUL VICENTE FRIAS, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría, 4 de Marzo de 2011. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	127258	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 7 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don CARLOS VICTOR MENDOZA y
doña ELVIRA REY, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 4 de Marzo de 2011. Edith M. Caresano,
secretaria.

$ 15	127256	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña MABEL OLGA QUINTANA,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo
los apercibimientos de ley. Secretaría, 4 de Marzo de 2011. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	127262	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don OSVALDO BLOISE, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría, 4 de Marzo de 2011. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	127263	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de doña CATALINA CASALES, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de marzo de 2011. Hernán C.
Gutiérrez, secretario.

S/C	127219	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de don JOSE EDUARDO PIZZORNO, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de marzo de 2011. Hernán C.
Gutiérrez, secretario.

S/C	127220	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición de la Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de
la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la
ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados: "BARTOLOMEO JOSE y Otra s/Declaratoria



de Herederos", Expte. N° 895/10, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
Don José Bartolomeo y Doña Juana Randisi por el término de diez días para que comparezca a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de Marzo de 2011. Sergio A. González, secretario.

$ 15	127221	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición de la Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de
la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la
ley  11.287,  se  hace  saber  en  que  los  autos  caratulados:  "RAMIREZ  MAXIMO  GUILLERMO
s/Sucesión", Expte. N° 79/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Don
Máximo Guillermo Ramírez por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 3 de Marzo de 2011. Sergio A. González, secretario.

$ 15	127222	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Circuito 15 de la ciudad de Arroyo Seco, en los
caratulados "ROMA NATALIA c/ROMAN MARCELA s/Demanda Ejecutiva" Expte. N° 730/10 se ha
decretado lo  siguiente:  Arroyo Seco,  10 de febrero  de 2011.  Agréguese edicto  acompañado y
certifíquese por Secretaría. Informado el actuario que la demandada no ha comparecido a estar a
derecho, decláresela rebelde y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por edicto. Agréguese
oficio Reg. Propiedad acompañado. A la sustitución cautelar: autos. Notifíquese. Fdo Raúl d. Bozza
(Secretario en Suplencia). N° 028. Arroyo Seco,10 de Febrero de 2011. Y Vistos... Y Considerando: ...
Resuelvo: Déjese sin efecto el embargo de bien inmueble decretado por auto 2999/10 de fecha
26-10-10 y en su lugar decrétese la Inhibición General de la Demandada hasta cubrir la suma
reclamada de $ 1.800 con más la de $ 900 estimada provisoriamente para intereses y costas. A tal
efecto Líbrese Oficio en la forma y con las constancias de ley. Insértese, agréguese, hágase saber.
Fdo. Dra. Dora Corrente Juez, Raúl D. Bozza Secretario en Suplencia.

$ 11	127224	Mar. 14 Mar. 16

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Circuito N° 7 de Casilda, a cargo de la Dra. Laura Babaya (Juez), Dr.
Santiago N. López (Secretario) se ha dictado en autos "COMUNA DE SANFORD c/PASCHETTA
DARIO JOSE s/Apremio Fiscal" Expte. 663/10, el siguiente auto: "Casilda, 23 de julio de 2010. Y
Vistos: Por presentado; con domicilio legal constituido, y en el carácter invocado a mérito del poder
general que en copia acompaña y se agrega. Por iniciada la acción de Apremio Fiscal que expresa.



Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho (8) días oponga excepciones
legítimas bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución. Trábese embargo sobre el rodado
denunciado  como  propiedad  del  demandado  dominio  GHA571  hasta  cubrir  la  suma  de  pesos
seiscientos sesenta con setenta y cinco centavos ($ 660,75) en concepto de capital, con más la suma
de pesos trescientos treinta con treinta y siete centavos ($ 330,37) estimados provisoriamente para
intereses y costas futuras, librándose a sus efectos oficio al Registro Nacional de la Propiedad
Automotor sección que corresponda, quedando autorizado el Dr. Gabriel Franceschetti y/o quien
designe  para  intervenir  en  su  diligenciamiento.  La  presente  cautelar  deberá  notificarse
fehacientemente en el término de tres (3) días bajo apercibimiento de incurrir el peticionante en
malicia procesal, (art. 24, 282 y cons. del CPCC). Téngase presente la reserva formulada. Al punto
6): oportunamente si correspondiera. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Insértese y
hágase saber. (Autos: "Comuna De Sanford c/Paschetta Dario José s/Apremio Fiscal" Expte. 663/10.
Fdo. Dra. Laura Babaya (Juez), Dr. Santiago López (Secretario).

$ 11	127274	Mar. 14 Mar. 16

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JZUGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1°
Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
RODOLFO CARLOS BAZZI para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados
del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo Coronel, secretario.

$ 15	127316	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1°
Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
DOMINGO ANTONIO MORELLI,  para  que  comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo Coronel, secretario.

$ 15	127320	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2°
Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza
a herederos, acreedores y legatarios de PAULINA OTILIA GEMINIANI para que comparezca a hacer



valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano J. Navarro,
secretario.

$ 15	127333	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2°
Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza
a herederos, acreedores y legatarios de CARLOS ALBERTO JUAN VIDONI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús
Navarro, secretario.

$ 15	127324	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2°
Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza
a herederos, acreedores y legatarios de GUERINO MENGARELLI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro,
secretario.

$ 15	127326	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2°
Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza
a herederos, acreedores y legatarios de NESTOR MOLINARI, para que comparezca a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15	127328	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación del
Distrito  Nº  6  de  la  ciudad  de  Cañada  de  Gómez,  Dr.  Vicente  Militello  (Juez),  Secretaría  del
autorizante,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y  legatarios de doña DELIA
CELESTINA RONCHI, para que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos.
Cañada de Gómez, diciembre de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	127307	Mar. 14 Mar. 29

__________________________________________



MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil,  Comercial y del trabajo, 8° Distrito de
Melincué a cargo de la Dra. Analía M. Irrizábal (Jueza), secretaría del Dr. Estanislao Surraco, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JOSE LUIS MARZZIONI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de Ley. Conste. (Expte. Nº 1536/10).

$ 15	127299	Mar. 14 Mar. 29


